
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Villamaría-Caldas, veinticinco (25) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora 

Juez informándole que el apoderado de la parte demandada presenta 

solicitud de levantamiento de medida de embargo sobre inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 370-

178785. Sírvase proveer  

  

   

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  
   

   
   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría, Caldas, Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021)   

   

Radicación 2020-337 

Auto 1262 

   
Propone el apoderado de la parte demandada escrito de levantamiento de 

embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 370-178785, basado en el numeral 3 del artículo 597 del CGP que 

establece: “Si el demandado presta caución para garantizar lo que se 

pretende, y el pago de las costas.”   

  

En consecuencia, se corre traslado del escrito por Tres (3) días a la parte 

demandante para que haga las manifestaciones que considere 

pertinentes.  

   

     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

JUEZ  
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